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Puno 29 de diciembre de 2023

VISTOS:

El oFtcto N" 1 142-2023-J-U RR, H H.-DGA-U NA-PUNO (27-12-2023) cursado por la Jefa de la unjdad de Recursos Humanos haciendo

alcance y solicltando la aprobación delCuadro para Asignación de Perconal ProvisionallCAP-P) Reorde,n ado de la^Universldad Nacional

det Att ptano de puno; y il ugvoRl¡loul\¡ N; t zoz-zbzg-se-urun-puNo (29-12-2023), emitido por Secrelaria General de esta,casa

Superiór de Estudios, que contiene el acuerdo de Consejo Universitario referido a la aprobación del precitado documento de gestión;

GONSIDERANDO:

eue, la Unlversldad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiclones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el

Estatuto y normas administrativas iniernas; goza de autonomía en su régirnen normativo, de gobierno, ac¿démico, administrativo y

económiio, que debe ser ejercida de acuerdo a lo prevlsto en el arl l8'de la Constitución Polilica del Estado y Leyes de la RepÚblica,

fara el cumplimiento de bs fines y objetivos instituclonalesi asimismo, la Ley N'31520, Ley que restablece la autonomia y la

insutucionalidad de las universldades peruanasi

eue, por REsoLUclóN DE ASATVBLEA UNIVERSLTARIA N" 020,2021-AU-UNA de fecha 25 de oclubre del 2021 se aplobó el Estatuto de

la universdad Nacional delAltiplano 2021 (adecuado a las normas vigenles y Ley N' 30220)l y, mediante RESOLUCI0N DE ASAIVBLEA

UNIVERS1TARIA N" 008-2023-ÁU-UNA deiecha 25 de mayo del 202J se aprueba la REEORI¡A del Estatulo en mención, de conformidad a

lo establecldo en el numeral 57,2 del art 57 de la vigente Ley l.h iversitaria;

eue, a través de RESoLUoIóN REcfoRAL N" 2070-2021-R-UNA de fecha 27 de octubre del 2021, se aprobó el Reglamento de

Orgánizaclón y funclones (ROF) de la Universidad Nacional del Altiplano en actual vigenciai el cual, es el documenlo lécnlco normalivo de

geitón organiiacional queiormálza la estructura orgán ca de la entdad; contiene las competenclas y funciones generales de la enudad, así

óomo las funclones específcas de sus unidades de organlzación, al igual que sus relaciones de dependencia;

eue, por RESOLUCTóN RECToRcL N' O33s 2023-R-UNA de fecha 10 de febrero del 2023, se aprueba el l\,4anual de Clasifcador de Cagos

lti.lCi¡ Oe ta UniversiOaO Nacional delALtiplano el cual describe el ordenamiento de los cargos estructurales d€ la,Universidad, teniendo en

iueniá su nalura eza, grado de responsabilidad asícomo los requisitos mínimos a cumpl ri docur¡ento que ha sido Íormulado de acuerdo a ia

Ley N'31419 y a la Directiva N" 006-2021-SERVIR-GDSRH;

eue la DtRECTtVA N. 006,2021-SERV|R GDSRH, aprobado por RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N" 000150-2021-SERVIR-

pt, quetiene poroble¡vo establecer y precisar noimás lécnicas y procedlmlentos de observancla obligatoria, que las entidades pÚblicas

deben segulr'para L ad ministración' de cargos y poslclones, en su numeral 5 1 literal b, denne a CAP, como siguer "b. Crndro pata

Árigloáór' d, l"r"onal ptot¡isional (CAP Prot¡isioral): Docunento de gestión de carácter temporal que contiene los

,or§os drfnidos y oprobados de la entidad, sabre ltt base tle su estructtLra orgánica vigente preaista efl 
.su-Re81!ye-t1to 

de

orianizáción y irirror", (RoF) o Manual de Operuciones (MoP), según corresponda, cuvl fy1\l1d -es 
aiabilizar la

ipíración de lis entrdades públius durante la etapa de tránsita al régimen 
-prealsto 

el1 la Ley No 30057, Ley clel S_ero.icto

éiz,il, y en tanto se rcemplice junto con eI Presuptiesto Analítico de Pirsonal (PAP) pot eI Cuadro de Puestos de la Entidad

(cPE).',1

eue, el vigente Reglamento de Organización y Funciones de la UNA-PUNO, en sus ai6. 50 y 51, establece que la Unidad de. Recursos-

iumanos"es la uni¿i¡ orgánica deipoyo que depende de la Duección General de Adr¡lnlstraclón, responsable de organ zar y eiecutar los

pÁcesos Oe ges|On Od ;stema admlnlifativo de recursos humanos de esta Casa Superlor de Estudlos: Uene como una de sus funcionesl

El.borur, pro-pona, y aclualizar los docurnenlos de gestión de recursos hwanos establecidos en las normas del SERVIR y otras normas

correspondlentes, entre ellos el Cuadro para Asignación de Personal Provisional;

Que, por acuerdo del Consejo Universilario Ordinario del 14 de setiembre del 2023 y mediante RESOLUCIÓN RECIORAL N'2525-2023-

R-UNA de fecha 02 de octubre de|2023, se aprobó el cuADRo PARA ASIGNACIÓN DE PERSoNAL PRoV SI0NAL (CAP Pfovisional) de

la Universdad Naciona deiAltipiano de Puno queconsla de un volumen con 108 pági nas, elcual, cuenla con opinión favorable dela Gerencia

de Desarro o del Sister¡a de Recursos Humanos de SERVIR conten do en e lNFo RME TÉCNICO N" OOOO49 2023-SERVIR-GDSRH dC

a 27 de abftt del 2023, remilido con oFlclo N" 000452-2023-§ERVIR-PE \0747-2An) de la Pres dencla Ejecutiva de SERVIR; en

ncordancia con lo prev sto en el numeral 6.3.1 8 de la DIRECTIVA N' 006-2021-SERV R-GDSRH;

Oue de los actuados se ltene que la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de SERVIR, al er¡itir su opinión favorable

contánida en el INFORME TECNiCO N" 000049-2023,SERV|R-GDSRH, recomienda textualmentei '6.1. Se recomienda a la ÜNA Puno

que, en adelante, como mínimo, apruebe los reordenamientos de cargos estructurales y Posiciones del CAP Prooisional-confotme

io dispone eI numeral 6.4 de la Dlirecti¡a, tenienC,o en cuenta que de acuerdo al nt tmeral 6.4.1 2 de la Dírectba la ORH o Ia que

haga'¡ s ueces, prtuio informe t)e la oPP o ta que haga strs oeces, ptucle aprobar los ajtstes al cAP Prooisional, co$idera¡do

tninbién que las acttLalizáciones rcalizadas al CÁP Pr;uisianal en el transcLtrso del año fscal, aprobadas mediante rcs.olu.ci|n de

la ORH, deben ser formalizadas y compentliaclas anualmente, como motimo eI31 de diciembre nediante resolución del(a) ltular
de la enüd¡d., bajó rcsponsabil.iáad, y ser publicadas en los portales inshtucianales y de transparencia De tmer necesidad de

absolz,et constltás o riqueir asistencia técnica sobre los procesos de oincul¡ción, des¡inatlación, desplazamiento de Personal u

otro que putiiera moüaar acciones de reordendmienta y, consecumtemefite,la ich&lizaúófi del CAP Prot¡tsional, tofiar contatto
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con el Equipo del SACRH de la GDSRH de SERVIR, al que se Ie remite cop'ia int'ormahoa del presente informe té,:n1ry:i-e1cuya

observanca, la llndad de Recurcos Humanos ha elaborado y acaraado la propuesta del REORDENAIúIENTO DEL CUADRO PARA

nslot't¡cló¡l or peRsoNAL pRovlstoNAL (oAP-P) visenre; aprobado med anre REsoLUclÓN RECÍORAL N" 2525-2023'R-UNA (02'

10-2023); propuesla que conUene un total de 3015 cargos (mantenléndose el total de acuerdo con el CAP vigente), de los cuales 2220 cargos

se encuentran en situacón de ocupadoyTg5en situación de prevlsto;delocual, en cuanto alas plazas en sltuaciÓn deocupado, seencuentran

de acuerdo al slguiente detalle;

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a través de La Unidad de Planeamiento y [¡odernización, ha emitido el INFORN/E N'

t O¿O-ZOZ¡-SiV-Uptut-Ope-U rue-C 1ZO-12-ZOZi¡, el mismo q!e, en base a los afiecedenies norr¡ativos y análisis que elcaso amerila'

oplna iavorablemente respecto a la propuesta del Reordenamiento del Cuadro para AsignaciÓn de Personal ProvlslonaL_(CAP-P)

aprobada por Reso ución áectoral N' i5i5-2023-R-UNA. Asimismo, la Oficina de Asesoria Juridica ha emitido el INFORI¡E LEGAL N"

zio¿-zozi-onL,ute-puNo (28-12-2023), de cuya concluslón, en armonia con la normauva y consideraciones antes señaladas, se

infiefe que es pfocedente continua¡ con el pfocedimiento de aprobaciÓn del CAP-P Reordenado, malef a de la presenle;

Que conforme a la transcripción contenlda en el L4E[/oRANDU[/ N' 1207-2023-SG-UNA-PUNO (29-12-2023), el Ple.-9 991!9.TbL"
ConseLo lJniversrt¿rio en Ses ón Ordrnar a del 28 de dlciembre del 2023, ha aprobado el REORDENA[.,1lENTO DEL CUADRO PARC

ÁiléÑeCrot oe pensoNAL (cAp) pRoVtsloNAL de ta Universidad Naclonal del Altiplano de Puno. Disponiéndose por consiguienle

la emisión del correspond ente aclo adr¡inistrauvol

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; y, en uso de las atrlbuciones conferidas por la

Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Eslatuto y la Resoluc Ón de Asamblea Unlvelsitaria N" 009-2021-AU-UNA;

DOCENTES

Prlncipales 427

Asociados 284

Auxiliares 398

DC Tipo A 30

DC Tlpo B 266

Jefe de Práctica 3

TOTAL 1404

RES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

cl

AOMINISTRATIVOS
3

Emp eados de Confanza 49

Directivo Superior 1

Ejecutvos 33

Especialslas 193

Apoyo 537

fOTAL 816

SE RESUELVE:

Aliculo Primero - APROBAR, el REORDENAMIENTO DEL CUADRO p¡u lsre¡lac¡óN DE PERSoNAL
de Puno, el mlsmo que consta de !n volumenPROVISIONAL (CAP-P) de la Un¡versidad Nac¡onal del Alt¡plano

con 236 págifas y como anexo forma pañe integrafte de la presente Resolución

Artículo Sequndo.- La Dlreccón General de Admln slrac Ón, la Oficina de Planear¡iento y PresUpuesto la Unidai de RecUrSoS

Urmanosl-iirm ¡"pendencias correspond entes de la entidad, quedan encargados de cumplimlento de la presente ResoluciÓn

Registrese, comuniquese, cúr¡p ase y publiquese,

AULINO M A A ARI
RE R

Abog.

§
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' Dirección Gene¡al de Administráción
, 

OCI, OAJ OPP

' Unids. Reculsos Huma¡osi Abaslecimientos, Planeamiento y Modernizacióni Presupueslo

' Polal de franspa.encia - IJNA-PIINO

'Archlvo/2023.

Funcionarios Públicos


